
 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

Paso a despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO,  Informando que se 

descorrió el término del respectivo avalúo. Dentro de dicho término se guardó silencio 

respecto al avalúo presentado, sin embargo se allegó por parte de la apoderada,  constancia 

de abono al crédito realizado por el señor  HERNANDO VALENCIA RINCON.   Sírvase 

proveer. 

 
 
MARIA CAMILA CASTRO ZULUAGA  
Secretaria  
 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:  JOSÉ HUMBERTO HURTADO GARCIA 
CESIONARIO:    DIEGO PELAEZ ARIAS  
DEMANDADO:  HERNANDO VALENCIA RINCON  
RADICACIÓN:  2016-00035 

________________________________________________________________________ 

Auto de sustanciación Nº 052 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso se tiene que,  si bien  dentro del término de traslado,  

la parte demandada guardó silencio, el despacho avizora una no conformidad 

respecto al avalúo presentado, dado que el mismo data del año 2022, es decir no 

tiene la vigencia del presente año.  por lo que en este momento no le impartirá 

aprobación.  

 

Conforme a lo anterior se deberá allegar el mismo de manera actualizada y con el 

incremento que trata el art. 444 del C.G.P.  

 

Respecto del abono realizado por el demandado por el valor de $3.000.000, el 
mismo será anexado al expediente y deberá tenerse en cuenta al momento de la 
actualización de la liquidación del presente crédito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 

JUEZ 
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